
IV. Administración de Justicia
§

ANUNCIO del Juzgado de 1ª Instancia número 17,
relativo a procedimiento verbal desahucio falta de
pago 944/2002.

$
Doña María Pilar Lacasa Claver, Secretaria del Juzgado de

Primera Instancia número 17 de Zaragoza, hago saber que en
este juzgado de mi cargo y en procedimiento de juicio verbal
de desahucio y reclamación de cantidad se ha dictado senten-
cia cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

Juzgado de Primera Instancia 17. Zaragoza. Sentencia 183/
02. En Zaragoza, a 30 de octubre de 2002.

Vistos por mí, don José Julián Nieto Avellaned, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 17 de los de
Zaragoza, los autos de juicio verbal de desahucio y reclama-
ción de cantidad, promovidos por don Abelardo Nuño Cano y
representado por el Procurador Sr. Ruiz Ramírez y asistido por
el Letrado Sr. Nuño Martínez, contra María Yolanda Rodrí-
guez Jiménez, declarado en rebeldía procesal.

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el Procu-
rador Sr. Ruiz Ramírez en nombre y representación de Abelardo
Nuño Cano debo declarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento suscrito entre las partes, y, en su consecuencia,
debo decretar y decreto el desahucio de la vivienda sita en el
piso 2º E del número 7-9-11 de la calle Pinar de esta capital,
condenando a la demandada María Yolanda Rodríguez Jiménez
a que lo desaloje, dejándolo vacuo y expedito en el plazo legal
y a disposición de la parte actora, con apercibimiento de
lanzamiento en caso de no verificarlo así como al pago al
demandante de la cantidad de mil seiscientos veintiséis euros
ochenta y siete céntimos (1.626.87 euros), así como las rentas
y demás cantidades asimiladas se devenguen hasta el efectivo
desalojo y al pago de las costas procesales causadas.

Contra la presente sentencia, que no es firme, cabe interpo-
ner ante este Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco
días siguientes a su notificación, conforme a las disposiciones
del artículo 457 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
acreditando por escrito tener satisfechas las rentas vencidas y
las que con arreglo al contrato deba pagar adelantadas, confor-
me al artículo 449.1 de la LEC.

Y para que sirva de notificación en forma a Mª Yolanda
Rodríguez Jiménez la cual se encuentra en ignorado parade-
ro, expido la presente en Zaragoza, a 20/11/2002. Doy Fe.

#
ANUNCIO del Juzgado de 1ª Instancia nº 10 rela-
tivo a ejecución de títulos no judiciales 707/2002.

$
Doña María Dolores Ladera Sáinz, Secretaria del Juzgado

de Primera Instancia número 10 de Zaragoza, hace saber:
Que en dicho tribunal y se tramita procedimiento de ejecu-

ción de títulos no judiciales 70762002, a instancia de Ramona
Jovells Calvis, Gonzalo Mur Castillón Pi Erre  Qu, S. L.,
Sociedad Unipersonal contra María Luisa Zardoya Berdusán,
José Zardoya Berdusán, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, los bienes que más
abajo se dirán, señalándose para que tenga lugar en la sala de
audiencias de este juzgado del próximo día once de febrero de
2003, a las diez horas de su mañana.

Las condiciones generales y particulares para tomar parte en
la subasta se encuentran publicadas en edictos fijados en el
tablón de anuncios de este Juzgado y en el BOA.

Bienes y objeto de subasta y valor:
Vivienda unifamiliar en Fuentes de Ebro, paseo El Justicia,

número 22. Se compone de planta baja y planta primera.
Ocupa del solar lo edificado la totalidad de su superficie, es
decir, doscientos quince metros cincuenta decímetros cuadra-

dos. La planta baja se distribuye en almacén, patio, cocina,
salón, baño y una habitación. En planta primera: Tres dormi-
torios, cocina, baño y salón. Linda: Frente, paseo el Justicia,
derecha entrando, calle Portal; izquierda Jesús Berdusán;
fondo, Jesús Lorente. Finca número 12.441, en el tomo 394,
libro 77, folio 92 del Registro de la Propiedad de Pina de Ebro.
Valorada en Noventa Mil Ciento Cincuenta y un euros con
ochenta y dos céntimos. (90.151,82 euros).

Dado en Zaragoza, a 21 de noviembre de 2002.—El Secretario.
#

ANUNCIO de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, Sección Segunda, relativo a recurso con-
tencioso-administrativo número 1024/02-C.

$
Por resolución dictada en esta sala se ha admitido a trámite

el recuso contencioso-administrativo número 1024/02-C in-
terpuesto, en nombre y representación de don Manuel Vieytes
Borau, por Procurador Sr. Jiménez Giménez, contra TEARA,
sobre: Resolución de 22/05/02, de la sala de suspensiones, que
declara de oficio suspensión de ejecución de sanción y deniega
solicitud de suspensión en lo que afecta al importe de cuota e
intereses, respecto a la ejecución del acto contra el que se
interpuso la reclamación 50/4458/02, consistente en declara-
ción de responsabilidad subsidiaria de deudas tributarias.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento
de las personas o entidades cuyos derechos o intereses legítimos
pudieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones
del demandante, emplazándoles para que, si lo desean, puedan
comparecer y personarse en legal forma, como demandados,
ante esta Sala en el plazo de nueve días o hasta el momento en
que hubiere de dárseles traslado para contestar a la demanda.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2002.—El Secretario Judicial.
#

ANUNCIO de la Audiencia Provincial de Huesca,
relativo a recurso de apelación 126/2002.

$
En Huesca, a 27 de noviembre de 2002.
El Ilmo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de Hues-

ca, hace saber: Que en esta Audiencia se tramita el rollo de la
apelación civil número 126/2002, dimanante del juicio núme-
ro 145/2001 del juzgado de Primera Instancia de Jaca, número
1 en autos de verbal en el que ha recaído sentencia, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por la
representación de Cándido Manzano Ayuso contra la senten-
cia dictada con fecha 14 de marzo de 2002 por el juzgado de
primera instancia número 1 de Jaca en los autos anteriormente
circunstanciados, debemos confirmar y confirmamos íntegra-
mente dicha resolución, al tiempo que condenamos al citado
apelante al pago de las costas causadas en esta alzada.

Y para que sirva de notificación a Full Rent, S. L. y Lloyd
of London, expido el presente en la ciudad de Huesca, a 27 de
noviembre de 2002.—El Presidente. La Secretaria.

@
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

#
ANUNCIO de la Entidad Pública Aragonesa de
Servicios Telemáticos por el que se hace pública la
adjudicación de un contrato de suministro.

$
1. Entidad contratante: Entidad Pública Aragonesa de Ser-

vicios Telemáticos, expediente 2002/059/ZA/AST.
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